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BOLETIN OFICIAL
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA^ j  D IR E C C IÓ N  Y A D M IN IS T R A C IÓ N  

> S E C R E T A R ÍA  D E  POL.ICÍA

( LEY DE CREACIÓN DEL BOLETÍN 

' LEV N,° 204
/  El Senado  y C ám ara <ic D ipu tados «le la  IVovinoia 
■ do S a lta , sanciona»  con fu e rz a  de L E Y :
■-, Art. /.'•— Desde la promulgación de ésta 

Ley habrá un periódico que se denominará 
BOLETÍN OFICIAL, cuya jmblicacwn se 
hará bajo la vigilancia del ministerio de go
bierno.

Art. 2.o— Se insertarán en éste boletín:
1.0— Las Leyes que sancione la legislatura, 
tas resoluciones de malquiera de las cámaras 
y los despachos de las comisiones.
2.0— Todos los decretos o resoluciones del 
Poder Ejecutivo.
3.0—1odas las sentencias definitivas e ínter - 
locutorios de los Tribunales de Justicia.

<  También se insertarán bajo pena de nulidad,
’ tas citaciones por edictos, avisos de remates, 

y en general todo acto o documento que por 
leyes requiera publicidad.
. Art. 3.0— Los subsecretarios del Poder 
Ejecutivo, los secretarios de las Cámaras 
Legislativas y de los Tribunales de Justicia 
y los Jefes de oficina, pasarán diariamente 
a la dirección del periódico oficial, copia le
galizada de los actos o documentos a que se 
refiere el articulo anterior.

Art. 4.0— Las publicaciones del BOLETÍN 
OFICIAL, se tendrán por auténticas; 'y un 
ejemplar de-cada una de ellas se distribuirá 
gratuitamente entre los miembros de las cá
maras legislativas y administrativas de la 
Provincia.

Art. 5.o— ÍOn el archivo general de la 
. Provincia y en el de la Cámara de Justicia 
se coleccionarán dos o más ejemplares del 
BOLETÍN OFICIAL, para que puedan ser 
compulsadas sus publicaciones, toda vez que 
se suscite duda a su respecto.

\  Art.._ 6 .o— Todos los gastos que ocasione 
,v ésta ley se im putará a la m isma. 
i A rt. 7,0— Qomuníquese, etc.

'/ Sala de Sesiones Salta, Agos to 10 de 1908 
\ .FÉLIX USAN DI VARAS

JUAN E. GUDIÑO
S. de Ja C. «e D. D. 

D E P A R T A M E N T O  D K  G O B JK ltN O

Salta. Agos to  14 de 1908
Téngase por ley de la provincia, cúmplase, 

comuniqnese, pi'hliquise y dése a¡ E , ü iícia l.'
L.¡NAR£S 

S ÍA W T )A ao  MI L O P ¿ 2

D E C R E T O S

DECRETO N° 360  
Salta, Marzo 9 de 1922 

Vista la renuncia presentada por 
j. la señorita Eloísa Correa del cargo 

de Jefe de Turno de la Bibliote
ca Provincial, y en consideración 
a las razones en que la funda,

El Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. r — Acéptase la renuncia 
presentada por la señorita Eloisa  
Correa, del cargo de Jef» de Tur. 
no de la Biblioteca Provincial, y 
asciéndese en su lugar, a la señ o 
rita Argentina Mendilaharzu ac
tual Auxiliar.

Art. 2”--N óm brase auxiliar a la 
señora Manuela Castro de Mora
les en reemplazo de la ascendida 
Sta. Mendilaharzu.

Art. 3-— Comuniqúese, pnblí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

T O R IN O  
E r n e s t o  A . Ü A y

DECRETO N° 361

Salta, Marzo 11 de 1922
■ Visto el presupuesto de gastos 

y Cálculo de Recursos elevado a 
este Ministerio por la Comisión  
Municipal de Rosario de Lerma, 
como también el dictámen del 
señor Fiscal General de lá Provin
cia y habiéndose llenado, los re
quisitos legales del caso,



E l  Interventor Nacional 
d e c r e t a :

• Art. i ” — Apruébase el presu
puesto de Gastos y Cálculo de 
•Recursos para el año 1922, san
cionado por la comisión municipal 
de Rosario de Lerma, en virtud 
de la facultad conferida al Poder 
Ejecutivo por el art. 17 de la Ley 
Orgánica de Municipalidades de la 
Provincia de Salta.

Art. 30— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al R. O. y archívese

TORINO 
E r n e s t o  A. D a y

Decreto N® 362
Salta, Marzo 13 de 1922 

Siendo necesario nombrar la 
Comisión Municipal de la Viña, 

E l  Interventor N acional 

DECRETA.
Art. i° — Nómbrase miembros 

de la Comisión Municipal de la 
Viña a los señores Tomás Chaves, 
Manuel Esteban, Mariano Isas- 
¿uendi, Mario F. López y Juan 
E .  N úñ ez.

Art. 2o— Los nombrados toma
rán posesión de su cargo previas 
las formalidades de Ley y recibi
rán de quien correponda los mue
bles, útiles etc de la Municipali
dad bajo inventario..

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial.

T O R IN O  
E r n e s t o  A . D a y

Decreto N- 363 
Salta, Marzo 10 de 1922 

Debiendo rehabilitarse la Ins

pección General de Milicias y 
c o n s i d e r a n d o :

Que la Ley Nacioual numero 
4707, dispone la creación de estas 
Ofieinss en todas las Provincias 
por ser las más directas coopera
doras en la formación de uu E jér
cito fuerte y disciplinado, lo que 
solo se puede obtener a base de 
una buena organización y siendo 
de imprescindible necesidad con
tinuar los trabajos iniciados ante
riormente,
E l  Interventor Nacional, en acuerdo 

de Ministros 
D e c r e t a :  ■

Art. i ° — Rehabilítase el cargo 
de Inspector General de Milicias 
de la Provincia, con carácter 
ad-honorem, por ahora, hasta tan
to la H. leg isla tu ra  fije la asigna
ción correspondiente por el con
cepto d esu eld o .

Art. 2°— Repóngase en su an
terior empleo al ex-auxiliar de la 
misma, señor Eugenio Lanusse, 
con la asignación mensual de cien
to cincuenta pesos moneda nacio
nal y con anterioridad al 7 de 
Febrero de 1922 .

Art. 3U—E l1 gasto que demande 
el cumplimiento del presente de
creto, se liará de rentas generales 
con imputación al mismo y cargo 
de dar cuenta opotuuamente a la
H . Legislatura.

Art. 4- — Comuniqúese, publí- 
quese, y dése el Registro Oficial.

T O R IN O
E r n e s t o  A .  D a y - J o r g e  R .  A v i l a

, Decreto fi ’ 364
Salta, Marzo 10 de 19122 

Siendo necesario-proceJcr a



{
i t la reglamentación de la Ley 
\  N° 1700, de 20 de Julio 1921. so- 

' ( bre emisión de Obligaciones de 
\  la Provincia jde Salta, en'la par- 
j te que aun no ha sido ejecut'a- 

da, o- sea, en la relativa a ¡a 
s amortización de las miomas obli- 
' í gaciones, y ,

c o n s i d e r a n d o :  j 
Que de acuerdo con lo dis

puesto por el artículo 6  de la 
citada Ley, el retiro de esas 

-obligaciones debe hacerse de 
conformidad con lo dispuesto 
por la Ley N° 853;

Que el artículo 0 primero de 
esta Ley, dispone amortizacio- 1 

'  nes semestrales, a fin de que, la 
emisión total que la.jnisma au
torizó, fuera íntegramente re
tirada de la circulación .en el 

. término máximo de cinco años, 
es decir, én’la proporción de un 
diez por ciento semestral como 
mínimo;

Que las expresadas obligacio
nes han sido puestas en circu
lación el 30 de Setiembre de 
1921; ,

Por tanto:
.El Interventor Nacional

en acuerdo de Ministros
DECRETA:

; Art. Io—Fíjase en el diez por 
■' ciento, equivalente a la canli- 
:->dad de cincuema mil pezos moa?- 
( da nacional, el importe de las 

amortizaciones semestrales de 
' las Obligaciones de la Provincia 

de Salta, Ley 1700, de 20 de 
Julio de 1921, emitidas de 
acuerdo con la Ley N° 853 de 3 
Julio de 1916.

' Art. 2U — Dichas amortizacio-

nes se harán los días 31 de 
Marzo y 30 de'Setiembre de ca
da año, debiendo efectuarse la 
primera el dia 31- de Marzo del 
corriente año.
' Art. 3o—Estas amortizacio
nes se realizarán con sujeción 
a lo prescripto en el artículo 4 de 
la Ley N° 853.

Art. 4 ’ —Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial 3? ar
chívese.

TORINO 
E r n e s t o  A . D a y - J o r g e  R. A v i l a  
Es copia: Foster Castresoy

Decreto iN° 365 
Salta, Marzo 11 de 1922

Visto este expediente inicia
do por don Isidro Flores que 
corre en este Ministerio bajo el 
N° 2921 letra F. en el que cons
ta  que dicho señor prestó servi
cios como encargado de la Ofici
na del Registro Civil de Iruya 
desde el l - de Mayo de 1921, no 
así el señor. Silverio Aramayo 
que según informa el Jefe de la 
Oficina Central del Registro Ci
vil no prestó servicio en nin- 
‘gún momento, y<atento los in
formes del Jefe de la referida 
oficina y de Contaduría de Ge
neral,

E l  Interventor Nacional 

DECRETA:

Art. 1-—Déjase . sin efecto el 
nombramiento del señor Silve
rio Aramayo ' como encargado 
de la Oficina del Regisiro Ci
vil de Iruya, con anterioridad 
al 1- de Mayo de 1921 por no 
haberse presentado a prestar



servicios y  nómbrase en su ' 
reemplazo al señor Isidro Flores 
con igual antigüedad. 
o Art. 2 o -H ágase  saber a Con- : 

táduría General para que prac
tique la liquidación. corres pon- i 
diente a favor del nombrado, 
comuniqúese, publíquese, dése 
al R. Oticial y archívese.

T O R IN O  
E r n e s t o  A. D a y

D e c r e t o  N° B36
* Salta, Marzo 13 de 1922.

Vista la nota presentada por 
el señor Jefe del Registro Civil 
de la Capital, en la cual dá a co
nocer el estado er. que sé en 
cuentran las oficinas de esa re
partición y la necesidad de ha
cer las reparaciones del caso, y 
atento a los presupuestos pre
sentados y el' informe del De
partamento de Obras Públicas.- 

E l  Interventor Nacional, ,
en acuerdo de Ministros f

DECRETA: !

Art. 10.—Apruébase el presu- ¡ 
■puesto presentado por el señor 
Victorino-Romero, para efectuar 
las obras referidas.

Ai't. 2°.— Liquídese a favor del 
Departamento de Obras Públi
cas la suma de DOSCIENTOS 
NOVENTA PESOS MONEDA 
NACIONAL, a que asciende el 
presupuesto aprobado.

Art. 3o—Los gastos que ori
gine el presente decreto se ha 
rán de Rentas Generales con im
putación al mismo, y cargo de 
dar cuenta oportunamente a la 
B. Legislatura.

Art. "4. — Comuniqúese, publí-

quese,déseal R. Oficial yarchíevse 
T O R IN O

E r n e s t o  A . D av

. J o r g e  R. A v i l a

Decreto Nu. 337
Salta, Marzo 14 de 1922.
Vista la renuncia presentada 

por el señor Melitón Tejerina, 
del cargo de Sub comisario de 
Luna Muerta,

E l  Interventor N  ación a l 
d e c r e t a :

Art. ‘ I o—Acéptase la renun
cia interpuesta por el señor Me
litón Tejerina, del cargo de Sub 
comisario de I una Muerta, ju- 
risdición del distrito de Embar- 
ción. . ,

Art '2 ° .--Comuniqúese, publí
quese, dése al R. Oficial y  archivese.

TO R IN O  
E r n e s t o  A. D a y

Decreto N- 368

Salta, Marzo 14 de 1922.
Vista la nota presentada por 

el señor J. M, Ibarra, en la cual, 
consta la renuncia que liace de 
su cargo de Encargado del Re- 
gist-o Civil de Galpón,

E l  Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. Io. —Acéptase la renun
cia presentada por ei señor J. M. 
Ibarra, de su cargo de Encarga
do del Registro Civil de Galpón.

Art. 2'— Comuniqúese, publí
quese, dése al R, O. y archívese.

TORINO '
E r n e s t o  A ,  D ay



■ | Decreto R°. 369
•̂s Salta, Marzo 14 de 1922- 
S Vista la nota, del Jefe del De- 
^partamento de Obras Públicas 
¡en la que manifiesta que el Di- 

■ bujante Calculista don Dorindo 
'i F. Premoli no concurre á des^m- 
' penar su puesto desde el .14 al1 
2 1  de Febrero, ppdo. so pretes- 
to de enfermedad; no obstante 
habérsele visto repetidas veces 
en la calle, por lo que- el. referi
do Jefe considera que el señor 
Premoli ha hecho abandono del 
puesto y solicita su cesantía; 
atento á las razones en que se 

-s/funda tal pedido son atendibles 
por tratarse de un empleado que 
con su manera de proceder rela
ja  la disciplinay perjudícala bue
na marcha de la oficina' antes 
nombrada y de la Administra
ción en General,

E l  Interventor 'Nacional 

d e c r e t a :

A rt.  Io.—Declárase cesante- 
al Dibujante Calculista del p.e- 
partamento:de Obras Públicas 
don Dorindo F. Premoli por ha
ber hecho abandono de su puésto,

Art. 2".— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el R. Oficial y  

/ resérvese hasta que se nombre- 
i reemplazante.
‘‘í T O R IN O : ■
1 E r n e s t o  A. D a y

Decreto N°. 370 <
Salta, Marzo 14 de 1922-.
Siendo oportuno cambiar, el 

horario para las oficina? depen
dientes del Poder Ejecutivo, .

E l  Interventor Nacional

d e c r e t a :-.

Art. Io.—Desde el Lunes- 2(j 
del presente mes el • horario para’ 
las oficinas’ dependientes' dél Po
der Ejecutivo será de horas" 13 
a 18 â  excepción de los sábados 
que será de 8  a 1 2 ,

Art. 2°.— ComuuíqneSe; puhlí- 
quese, dése al; Registro Oficial1 y  
archívese.

T O R IN p 
E r n e s t o  D a y

Decreto N°, 371
Salta, M arzo-14 de 1922.- 

Siendo necesario designar las 
Comisiones Municipales de los D e
partamentos y distritos de la Pro
vincia.

E l  Interventor Nacional' 

DECRETA:

Art: i ° .— Nómbranse mienbros' 
de la Comisión Municipal de A n
ta i 1' Sección' a los señpres: Ga- 

'briel' Jáuregui, Facundo P. Miy, 
Paulino Echazú,. Jaime. Palló y 
Antonio Villegas; "de'Antá 2a Sec
ción1 a «losseñores:.Domingo Bote- 
lli, Javier Saravia, A ngel A llué  
H ipólito Alvarez y Luis S. Sola- 
ligue;* de Campo Santo a los se
ñores: Pedro Bal di, Francisco 
Urrestarazu, Fanor Figueroa;Elias 
R íos y Juan Bellone; de Candelaria, 
a los señores: Juan Lillu, Fran
cisco Márquez, Juan T. Iriarte, R a
món Braehieri y José- R .  Casti- 
ñiera; de Coronel Moldes a los se
ñores:, Tomás. A costa; Filom eno- 
P1 aza, Elíseo Peralta, -Agustínr 
Usandivaras y Eleuterio López;- de



Galpón a los señores: Maximino 
Alvarez, Eduardo Gorosteaga, 
Marcelino Arias Valdez, Arturo 
Escudero, y Bertoldo Cabrera; de 
Embarcación a los señores: lug.. 
Arturo Helguera, Dr. Julio Savow, 
Nicanor Sanz, Maximiliano Ivübler 
y José Pérez Segura, de General 
Güemes á los señores: Alejandro 
Domínguez, Oíelio Ovejero, Enri
que Sdiultz, Luis E. Langou y 
Cruz Arozorena, de Iruya los se- 
ores: Toribio Santa Cruz, Isidro  
lores. Tom ás Echeniqne, J u s 
tino Gutierrez y Antonio Flores-, 
de Rosario de Lerma, a los seño
res: Zenón Toriuo, José M. Cabre
ra, Bernardo Gallo, Severo Isas- 
mendi y Juan Fortuny; de Metán 
los señores: Marcelino Sierra- 
i\rturo Gallo, Ing. Fernando Cana 
pos, Humberto Zigarán y Gerardo 
López.

Art. 2o.--  Comuniqúese, publí
quese y dése al Registro Oficial.

TORINO
E r n e s t o  A. D A y

Decreto N°. 372

Salla, Enero 17 de 1922. 
A l  Poder Ejecutivo de la Provinciv

S/D.
Tengo el. honor de dirigirme 

í\. V. E. Jlevando a su conoci
miento, que la H. Cámara de 
Senadores en sesión de la fe
cha, despues de sancionar la 
modificación de sueldos de los 
Esrcibientes del Archivo Gene
ral de la Provincia aumentán
dolo á $ %  130 mensuales, de 
acuerdo con la sanción de la

)
\

H. Cámara de Diputados no 
comunicada antes por aque
lla debido a una omisión in volunta 
ria, ha resuelto sea inmediata-  ̂
mente comunicada á V- E. a los 
efectos de subsanar dicha omi
sión en la Ley de - Presupuesto 
3' Cálculo de Recursos que rige 
donde debió figurar es$ aumento.

Dios guarde á V. E.
* JUAN B. PEÑALBA 

Presidente del Senado
NE S T O R  P A T R O N  CO ST AS  

Pte. Cámara de Diputados
/  M . Gallo Mendosa 

Secretario.
Ministerio de 

G o b i e r n o

Salta, Marzo 17 de 1922.
Téngase por Ley de la P ro 

vincia, cúmplase, comunique.se, 
publíquese, dése al R. Oficial y 
archívese.

TORINO 
E r n e s t o  A. DAy 

Es copia: Calixto Linares Fomlis

Decreto N°. 373
Salta, Marzo 14 de 1922.

Siendo de urgencia ponu' al día 
las cuentas de ios Comisionados 
militares que al regresar dé suc V 
mandatos, deben percibir los co- J 
bros que les corresponden; y están- ' 
do en absoluta carencia de recur- '■ 
sos el Habilitado de la Intervención  

Que por carácter de dichas obli
gaciones ellas encuadran dentro 
del más neto concepto de servicios 
públicos, inherentes, a la marcha 
institucional de la provincia, sin  
que tal medida comporte uu 'hctV



i 1 contradictorio a las honestas prác- 
\  ticas de gobierno y a las leyes, -
\  E l  'Inttrventor N acional
< d e c r e t a :

■ ’ Art. i° — Entréguese por Tesore- 
í. ria General de la Provincia'al se- 

ñor Habilitado de la Interveución, 
hasta la cantidad de treinta mil pe
sos de Rentas Generales y des
tínese a regularizar la situación 
enunciada y con cargo de reinte
gro .

Art. 2o— Comuniqúese a quie
nes corresponda, insértese en el 
Registro Oficial y archívese.

T O R IN O  
' <  . E r n e s t o  A. D a  y

J o r g e  R. A v i l a
• Es copia: Fosler Cash esoy

Decreto N- 374 
Salta, Marzo- 1.5 de 1922 

Por razones de mejor servicio,
E l  Interventor Nacional 

DECRETA:
Art. i ° .— Declárase ‘cesante a 

los Comisarios de Polícia de El. 
Tala y Embarcación señores Ma
rio Galiguiana y Apolinar Amaya, 
y  nómbrase para ocupar estos 
cargos a los señores Ramón Bra- 
c h ie r i  y J o s é  A n to n io  A r ia s  re s -  

; pectivamente. 
y  Art. 2 ‘—̂ Comuniqúese, publí- 
\q u e se , dése al Registro O ficial.' * 
'i T O R IN O

E rnesto A .  DA-y

Decreto N° 375 
■Salta, Marzo 15 de 1922 

E l  Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. x°.— Déjase sin efecto el

nombramiento de don Ernesto 
Laci'oix como Comisario de Chi- 
coana, conferido por decreto 294, 
de fecha 17 de Febrero ppdo.

Art. 2o. — Nómbrase Comisario 
de Policía de Chicoana a don 
Em ilio Cardozo.

Art. 3.— Común íquese, publí- 
quese dése al Registro Oficial.

- T O R IN O  
E r n e s t o  A. D a y

Decreto N°. 376 
Salta, Marzo 1 4 -de 1922

Considerando que las erogacio
nes que actualmente hace la In 
tervención Nacional por concepto 
de viáticos a los señores' .Comisio
nados en campaña, ’ pueden ser 
disminuidos en forma de aliviar 
el presupueto de la misma;

Que hallándose prefijado en el 
presupuesto provincial los sueldos 
de Comisarios, cargos qué aque
llos desenseñan, ..L 1

E l  Interventor Nacional 
en amcrdo de Ministros

DECRETA:

Art. i° .— El , Tesoro de la 
Provincia liquidará los sueldos de 
Comisario y Sub-Comisarios de 
campaña, correspondiente a los 
Comisionados que actualmente 
desempeñan esos cargos, coma 
partí integrante de los viáticos y 
gastos asignados a los mismos 
por ésta Intervención.

Art. 2'— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al R. O. y  archívese.

T O R IN O  
E r n e s t o  A. Day-J o r g e  R. Av iia



Decreto N- 377
Salta, Marzo 15 de 1922 

Atento a la imperiosa conve
niencia de saldar de inmediato 
algunas cuentas de la Interven
ción, y dado que su Habilitado 
General carece de fondos momen
táneamente, ■

E l  Interventor Nacional 

en acuerdo de Ministros 

DECRETA:
. Art. i 0.— Entregúese por Teso
rería General dé la Provincia al 
Habilitado de la Intervención, la 
suma de seis mil pesor moneda 
nacional, con cargo de reintegro.

Art. 2o.— Comuniqúese a quie
nes corresponda, dése al Eegist.ro 
Oficial, publíquese y archívese.

T O R IN O  
E r n e s t o  A. D a y — J o r g e  R. A v i l a

. Decreto N- 378

Salta, Marzo 15 de 1922 .
Vista la nota presentada por el 

Departamento de Obras Públicas de 
fecha 12 de Diciembre pp^o., 
que consta en este Ministerio bajo 
el N°. 3619 letra E , en la que 
solicita la aprobación del gasto 
que demandan los trabajos nece
sarios para reparaciones en los ser
vicios de aguas corrientes de Chi- 
coana, y atento al informe de Con* 
taduría General,

El Interventor Nacional 
en acuerdo de M inistros •

DECRETA-

Art. i° .— Apruébase, el' presu
puesto- presentado por el señor 
José Ccistelli, para efectuar los-tra

bajos en los servicios de aguas có- ' f 
rrieutes de Chicoáña. j'

Art. 2o.— Liquídese a favor del / 
Departamento de Obras Publicas \  
la cantidad de ochenta pesos mo-' 
ueda nacional, para cubrir el im - j  
porte del presupuesto referido.

Art. 30.—'Los gastos que deman- 
. de el presente decreto se harán de 
Rentas Generales con imputación 
al mismo, y cargo de dar cuenta 
oportunamente a la H. Legislatu- 
ra.

Art. 4-— Comuniqúese, pablíque- 
se, dése al R. O. y archívese.

T O R IN O  
E r n e s t o  A. D a y - J o r g e  R  A v i l a  V

Decreto N °. 379
Salta, Marzo 15 de 1922

E l  Interventor Nacional en acuerdo 

de M inistres 

d e c r e t a :

Art. 1‘—Nómbrase Recepto
res, Expendedores de' Guias y 
Encargados de Aguas Corrien
tes para los Departamentos que 
se determinan a los siguientes 
señores: »

Departamento de C erril lo s-  
Expendedor de Guias y Encar
gado de percibir los impuestos 
de Bosques y*al Consumo, de la '■ 
Merced, a don Wenceslao Gó- J  
mez, quien deberá prestar fian- 
za. por la suma de tres mil pe- 
sos moneda nacional; Expende
dor de Guias y Marcas de Ce
rrillos, al Comisario de Cerrillos 
Mayor Costa, quien deberá pres
tar fianza- por lá' suma1 de un 
mil pesos moneda nacional.

Departamento dé Rosario-de



Lerma Encárgadó de Aguas Co
rrientes dé Rosario de Lérrriá, 
a don. Ovidio Gamboni, quién 
deberá prestar fianza por lá su
ma de dos mil pesos moneda 
nacional.

Depar tariiento de lá Viña, 
Receptor de Rentas dé Coronel 
Moldes, a don Cruz Villagrán, 
quien deberá prestar fianza por 
la suma de cinco mil pesos mo
neda nacional; Expendedor de 
Guías y  Marcas de Coronel Mol
des a don JuanB. Soler, quien 
deberá prestar fianza por lá 
suma de un mil pesos moned.t 
nacional; Receptor de Remas 
de la Viña a donBenjamin Cha
ves, quien deberá prestar fianza 
por la suma de dos mil pesos 
moneda nacional; Expendedor de 
Guías y  Marcas de la Viña a 
don Angel Cejas quien déberá 
prestar fianza por la suma de 
un mil pesos moneda nacional,

Departa ¿.ento dé Guachipas, 
Expendedor de Guías de Pampa 
Grande a don Juan Collivadino, 
^Expendedor de Guías y Recau
dador de Impuestos a los Virios, 
de Alemania, a don Marcelo Ro
mero, quien deberá prestar fian
za por la suma de un mil y dos- 
mil pesos moneda nacional res
pectivamente.

Departamento de Cafayate. 
— Expendedor de Guías de Cafa- 
yate, a don Rodolfo Pérez, quien 
deberá prestar fianza por la su
ma de tres mil pesos moneda 
nacional.

Departamento de Cachi.—E x
pendedor de Guías de Payogas- 
ta, a don Benjamín Ruiz de los

Llanos, qiiien deberá prestai; 
fianza pbr lá suma de un mil 
pesos moneda nacional.

Départaméríto de Metán.—E x
pendedor de Guías y E ncarga
do de ¡ ercibír los impuestos de' 
Bosques y al Consumo, Lum
breras, a don' Francisco Pulido, 
quien deberá prestar fianza por 
la suma de tres mil pesos mo
neda nacional; Expendedor de 
Guías y Marcas de Galpón, a 
don Rámon Alarcón, quién de
berá prestar fianza por la suma 
de un mil pesos ménéda nacio
nal; Expendedor de Guías y 
Encargado de percibir los im
puestos de Bosqués y al Cc>n- 

| sumo, de Rió . Piedras, a don 
Venancio'Mendozá, quien deber á 
prést'ár fianza pór la sumade'tres 
mil pesos moriédá nacional.

Depártaméñto de Rosario de 
la Frontera. —Receptor de Ren
tas de la II Sección (Antillas), a 
don Ciro López, quien deberá 
prestar fianza por !a suma de 
doce mil peses moneda nacio
nal; Expendedor de Guías y 
Marcas de la segunda Sección 
a don Hermenegildo Martínez, 
quien deberá prestar fianza por 
la suma de un mil pesos mo
neda nacional; Expendedor de 
Guías y Encargado de percibir 
los impuestos de Bosques y al 
Consumo, de Horcones a don 
Ramón Posadas, quien deberá 
prestar lianza por la suma de 
tres mil pesos moneda nacional.

Departamento de La Cande
laria.—Receptor de Rentas de 
La Candelaria a don Ramón 
Brachieri, quien deberá prestar



fianza por la suma de ocho mil- 
pesos moneda nacional; Expen
dedor de Guías de La Candelaria a 
don Valentín Moreno, quien de
berá prestar fianza por la su- 

,ma, de dos mil pesos moneda 
nacional.

Departamento de Rivadavia— 
Receptor de Rentas y Expende
dor de Guías de Banda Sud, a 
don Justino Campero, quién de
berá prestar fianza por la suma 
de doce mil pesos Receptor 
de Rentas y Expendedor de 
Guías Banda Norte, a don José 
Rodríguez del Rebollar, quién 
deberá prestar fianza por la .su
ma* de doce mil pesos *%.

" Departamento de O rán—E x 
pendedor de Guías de Pichanal, 
a  don Amadeo Córdoba, quién de: 
berá prestar fianza por la suma 
de dos mil pesos Receptor 
de Rentas de Embarcación a 
don José A. Arias, quién deberá 
prestar fianza por la suma de 
quince mil pesos Expende
dor de Guías y Encargado de 
percibir los Impuestos de Bos
ques y al Consumo, de Sausali- 
to, a don Manuel Flores, quién 
deberá prestar fianza por la su 
ma de cinco mil pesos'. Ex
pendedor de Guías de San An 
drés, a don Jacobo Mallrros, 
quién deberá prestar fianza por 
la suma de dos mil pesos 
Expendedor de Guías y Encar
gado de percibir impuestos al 
Consumo, de Campo Duran, a 
don Augusto Fonce de Léon, 

deberá prestar fianza por 
^^»>de dos ’ mil pesos r%.. 

rtamenío de Santa Vic

toria—Receptor de Rentas y Ex
pendedor de Guías a don Pedro 
Texta, quién deberá prestar fian
za por la suma de cinco mil pe- 
sos"%..

Deparcamento de la C aldera- 
Receptor de Rentas y Expende
dor de Guias a don Julio Ro}'o 
flor, quién deberá prestar fianza 
por la suma de ele cinco mil pesos-
m//ji-

Departamento de Yruya—- 
Receptor de Rentas y Expende-- 
dor de Guías a don Zenón Villa- 
quién deberá prestar fianza
por la suma de cinco mil pesos
)ü//a-

Departamento de Chicoana— 
Expendedor de Guias y  Encar
gado ,de-percibir los Impuestos 
de Bosques y al Consumo, de Ca
rril , a don Ernesto Blasco, quién 
deberá prestar fianza por la su
ma tres mil pesos

'Departamento de Campo San
to—-Expendedor de Guias y E n
cargado de percibir los Impuestos 
de Bosques v a l  Consumo, de 
Palomitas, a don Genaro Sola,, 
quién, deberá prestar ■ fianza por 
la suma de tres mi i pesos 
Expendedor de Guías y Encar
gado de percibir los Impuestos 
de Bosques y al Consumo, de Be- 
tania, a don Luis Bonino, quién 
deberá prestar fianza por la su
ma de tres mil pesos*%..

A rt. 2°—Comuniqúese a los 
interesados, publíquese dése al 
Registro Oficial y archívese -  

TORINO 
E r n e s t o  A. D a y - J o r g e  R. A v i l a  
E s  copia: F oster C aslresoy



Decreto 380
Salta, Marzo 15 de 1922 

Vista la nota del señor Jefe de 
Policía de la Pioviucia, que corre 
■en este Ministerio bajoel N ‘ 3936, 
letra E, en la que comunica Haber 
abonado por Tesorería de esa R e
partición la suma de $ 83 2.85 %, 
al señor Comisionado Federal en 
Orán, Mayor don Manuel Calde
rón, por concepto de gastos efec
tuados en los meses de Noviembre, 
Diciembre, Enero y Febrero ppdo. 
y atento a la necesidad de reinte
grar dicha suma a la Tesorería de 
Policía,

E l Interventor Nacional 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Art. i - —Apruébase en su im 
porté de ochocientos treinta y dos 
pesos ochenta y cinco centavos m/n, 
la planilla que por el concepto 
que se expresa corre a fs. 2 del ex 
pediente 3936,

Art. 2-— Liquídese la expresada 
suma a favor del señor Jefe de 
Policía de la Provincia.

Art. 3' — Cúbrase el^’ gas|o con 
el producido de Rentas Generales, 
impútese al presente y dése cuen
ta oportunamente a la H. Legisla
tura . ' "

Art. 4 ‘. — Comuniqúese, publí- 
qüese, insértese en el Registro Ofi
cial. 3' archívese

T O R IN O  
E r n e s t o ’A. D av-J o r g e  R. A vila

Decreto N°. 38!
Salta, Marzo 16 de 1922. 

•Visto e-;ti expediente -3941

, Leda E, iniciado portel Jefe, 
de la Oficina Central del Regis

tro Civil, dando cuenta de que 
, el sumario instruido al Encar

gado de la Oficina de Chicosf- 
na, don Maximiliano Guzmán, 
por mal desempeño de sus fun
ciones, ha pasado a la Justicia 
de Instrucción,

• E l  interventor N acional 

d e c r e t a :

^Art. Io.—Suspéndese en el 
ejercicio de sus funciones al 
Encargado de la Oficina del Re
gistro Civil de Chicoana don 
Maximiliano Guzmán. y designa
se en su reemplazo, interinamen
te,. al señor Octavio Figueroá.

Art. 2o. — Comuniqúese, publí- 
quese y  dése al Registro Oficial.

TO R IN O

E r n e s t o  A . D a y

Decreto N - 382

Salta, Marzo 16 de 1922 
Habiendo sido declarado cesan

te don Silverio Aramayo como 
encargado del Registro Civil de 
Iruya con fecha 27 de Diciembre 
del año ppdo., nombrándose en 
su reemplazo á don Toribio Santa 
Cruz,

E l  Interventor Nacional 

d e c r e t a :

Art. Xo. -  Déjase sin efecto en- 
todas sus partes el decreto N- 365, 

'd e  fecha 11 del actual, quedando,, 
subsistente el de fecha 27 de D i
ciembre de 1921.

Art 2"— Comuniqúese, pubií. *



quese, dese al Registro Oficial y 
archívese.

T O R IN O  
E r n e s t o  A. D a y

Decreto N° 383
Salta, Marzo 16 de 1922

Vista la solicitud de licencia 
por cuarenta y  cinco días, pre
sentada por la señorita Rosa Te- 

*dín, escribiente del Archivo Ge
neral de la Provincia,

E l Interventor Nacional . 
d e c r e t a :

Art. 1 - Concédas.e treinta 
dias de licencia con goce de, 
sueldo por razones dé salud de-‘ 
bidumente justificadas con cer
tificado médico, de acuerdo con 
el art. & del Presupuesto a la 
escribiente de] Archivo General 
de la Provincia, señorita Rosa 

' Tedín.
Árt. 2o.— Comuniqúese, publí

q u ese  y dese al Registro Oficial' 
T O R IN O  

E r n e s t o  A. D a y

Decreto n°. 384
Salta, Marzo 16 de 1922
E l  Interventor Nacional 

d e c r e t a :

A r t.i-—Nómbrase miembros de 
la  Comisión Municipal de Cerri
llos a los señores Teniente Coronel 
H ugo de Villar, Pedro Peretti, Clau
dio Saravia, Juan Macaferri y Dr. 
"Washington Alvarez; de Cachi a 
los señores Benjamín Zorrilla. 
Gualberto Diaz, Policarpo,Ruiz.de, 
los Llanos, Segundo Diaz OIitj.qs 
y  Ambrosio L. Masciette; de San

Carlos a los señores Ramón R. S e
rrano. Elizardo Pérez, Néstor Mi- 
chel, Ing. Arturo Gambolivi y Ma
nuel Córdoba; de Angastaco a los 
señores Quintín Rivero, Am ado  
Chalup, Joaquín Miralpeix, Q uin
tín Diaz y Pió Uriburu; de Chi- 
coana a los señores Luis D. A n 
drea, Domingo Avellaneda, J. D a
niel Mendez, José Visich y Cesar 
Arias; de El Carril a los señores 
Serapio Larran, Tomás Ruiz, 
José D. Anzoátegui, Rafael Zuvi- 
ría y José L. Muñoz.

Art. 2‘ Comuniqúese, publique- 
se, dése al R. O. y archívese.

TORINO ' 
E r n e s t o . A .  D a y .

Decreto N* 3 8 5 ’
Salta, Marzo 17 de 1922.

Consultando necesidades de .Or
den administrativo,

E l  Interventor N acional 
d e c r e t a :

Art i- Déjase sin efecto el de
creto N ° 267, fecha 18 de Febre
ro ppdo. ¡en cuanto nombra Comi
sario de Policía de Santa Victoria = 
a don Francisco Alderete, y nóm
brase ptra ocupa este cargo al se
ñor Pedro Testa.

Art. 2o— Nómbrase Sub-Comi- 
sario de Policía de El Tunal a don. 
Francisco Ma torras.

Art.. 3°- -Comuniqúese, publí
quese y dése al R. O.

TORINO 
E r n e s t o  A. D v y



%

EDICTOS
R E U N I O N  DE A C R E E D O R E S  -  

En el juicio reunión de acreedores so
l i c i tada por don Jorge Mercado, el .Juez  
de la causa doctor Alberto Mendioroz 

^ ha dictado el s iguiente  auto: Salta,  
Marzo 18 de 1 9 2 2 . — Autos y vistos: de 
-acuerdo con lo solicitado,  lo dictamina

r l o  por él señor Agente Fiscal  y el mé-  
i to a lo presciipto por el art .  j 388  

' ^ ' ' t l e l  Código de Comercio, nómbrase in
terventores de este 'concurso a los so- 
ñores í sasinendi  y Cia. y  Antonio Pe-  
revra y  cottrador al señor Ricardo L ó 
pez a qu'en le lia correspondido en v ir 
tud del sorteo practicado en es te a c t o en  
presencia del señor Agente Fiscal .  * 
Cítese por edictos que fiü publicará-i du-  

s \  -rante quince díaa^en dus diarios úe la 
v- „local idad y por una sola vez en el «Bo

letín Oficial» a todos los acreedores del 
señor Jorge Mercado para que concurran 
a  la junta del dí.i 7 de Abril próximo 
a horas quince; debiendo el presentante  
hacer la publicación de dichos edictos  
dentro del término de veinte y cuatra 
horas, Inijo apercibimiento de tenerlo 
por desistido de su solicitud. Fijanse  
los días lunes y jueves o subsiguientes  
en caso . de ferias para notif icaciones  
en  secretaria .— A.-Mendioroz— Lo que 
«1 suscrito secretario hace saber a sus 

■efectos,— Salta,  MaTzo 18 de 1922.—  A. 
Peñalva ,  Secretario.  N 0‘ 97

SUCESOR, 1 0 — El señor juez de pri
mera instancia en lo civil y  comercial,  
Di» Alberto Mendioroz,  ha dispuesto se 
cite,  ¡lame y emplace por el término de 

\  30  dias a contar desde la primera pu- 
( bücación del presente a todos los que 
( s e  consideren con derecho ^a los bienes  

dejados por el fallecimiento de don Ma-  
l u n e !  A n t o n i o  . l a y m e ,  ya  sean romo 
i, herederos o acreedores para que dentro 

de dicho término comparezcan a dedu
cir sus acciones en forma por ante el 
juzgado y secretaría, del que suscribe,  
bajo los apercibimientos de lo que hu
biere lugar por derecho.— Salta,  D ic i e m 
bre 23 de 1921.— A .  Peñalba. É. Secre
t a n " .  - N° 85

EDICTO DE M I N A S — Citase a los 
que . se  consideren con derecho al pedi
mento dy cateo q;;e se tramita bajo  
Expediente 142 C. a nombre de  Cesar  
González Segura y  Pedro F .  Vicuña,  
en terrenos del departamento de Oran,  
dentro de los s iguientes limite: al Sud,  
el  paralelo que pasa 2000  metros aí 
Norte del puesto de Ñaca  Timbay; al 
Este,  el camino carretero de Embarca
ción a Yacuiba; al Norte un.a recta pa
ralela al l ímite sur distante 3000 m e 
tros del mismo; a! Oeste una l ínea  
paralela al l ímite Es te  y  distante 650  
metros del mismo.— Salta,  Febrero 18. 
de 1.922.— Zenón Arias, E. de M.

N- 89

EDICTO D E  M I N A S - C í t a s e  a los  
que se consideren con derecho al pedí ■ 
mentó de cateó que se tramita baje* 
Expediente  143 0.  a nombre de César-  
González Segura y  t e d i  o F.  Vicuña en '  
terrenos del departamento de( Orán,  
de:itro de los s iguientes  limites; al Es te ,  
el 'meridiano que pasa por Piquirenda;  
midiendo 2000  metros al Norte y  2 0 0 0  
metros al sur de dicho puesto; al Nor
te y  a,l S:ir dos paralelos que se t raz a
rán debiendo medirse 5000  metros ,  a) 
Oeste quedando el lecho de la quebra
da i ’iquirenda como línea mediana der
las 2000 hectáreas.— Salta,  Febrero  
18 de 1922— Zenón A r ia s ,  E. de M.

N w 9 0

EDICTO I)E Ml NAS — Cítase a los  
que se  consideren con derecho al pedi
mento de cateo en "trámite bajo Expe
diente 144 O., a nombre de César Gon
zález Segura y Pedro F.  Vicuña,  en 
terrenos del departamento de Orán,  
comprendiendo los siguientes límites: Al  
Este,  el meridiano que pasa por el puesto 
de Yariguarenda,  midiendo 2000 metros  
al N oi te  y 2000  metros al Sud de di
cho puesto; al Norte y al Su I dos l íneas  
paralelas que se trazarán midiendo  
5000 metí os al O esta, quedando ol le
cho de la quebrada- d e , Yariguarenda  
como línea mediana de las 2000 he c 
t á r e a s . — Salta,  Febrero 18 de 1922 .—  
Z m ó n  A rias, E. de M. N°. 91



#

EDICTO I)E M IN A S — Gírase a los  
que se consideren con derecho al p e 
dimento de cateo que se  tramita bajo 
Excediente  145 C. a, nombre de César 
González Se g u ra  y , Pedro F. Vicuña,  
en terrenos del departamento de Orán,  
'dentro de los siguientes limites: al Nor
te  el paralelo que pasa 2000 metros al 
Sud Ñaca Tiinbay; al Este,  uua l inea  
que pasa a- 2000 metros de distaix-ia 
del filo más elevado de la sierra Agua-  
ragiie; al Oeste,  una l ínea que pasa a 
1000 metros da dicho filo; al Sud hasta  
completar las 2000 he.-.táreas.—-Sal  ta,  

f e b r e r o  18 de 1 92 2 .— Z enón A ria s , E.  
de Minas.  • N° ,  92

EDICTO DE MINAS— Cítase a los 
que se consideren con derecho al pedi-  

. manto de cateo en trámite bajo E x p e 
d i e n t e ' 146 C . ,  a nombre de César Gon
zález Segura y Pedro F.  Vicuña,  en te- 

'■rrenos del departamento de Oráii, den
tro de los s iguientes  límites: al Este,  
el meridiano que pasa por el puesto de 
Yacuy,  midiendo 2000 metros al Norte  
y  2000 metros al Sud de dicho puesto; 
al Norte y al Sud dos l íneas paralelas

• trazarán debiendo medirse 5.000 metros  
al Oeste,  quedando el lecho de la que
brada de Yacu y  como l ínea mediar,á 
de. las £ .000 hec táreas .— Salta,' Febre-> 
ro 1S de 1 9 2 2 .— Zenon Arias, E. de M.

N °  93

EDICTO Dtó MÍNA.S.— Cítase a ios  
i que se consideren con derecho al pe

dimento de cateo que se tramita bajo 
Expediente  147 O., a nombre de Cé:ar  
González Segura y Pedro F.  Vicuña,  
en terrenos del Departamento de Orán,  
dentro de los s iguientes  límites: A l  

, í íMe, el ni°riilian« que pasa por el 
puesto 'de Nútra Timbay midiendo  
2000  metros ^al Norte y ” 2.000  
metros al Sud de di<I’.o puesto; 
ni Norte y al Sud, dos para leLs-que  
se trazarán midiendo 5 .000 metros ai 
Oeste,  quedando el lecho de la quebra
da de Ñaca  Timbay cómo l inea d i v i 
soria de ' las '2 . 000  hectáreas.— Salta,  
Febrero 18 de 1.922.— Z. Arias, lí. de M.

N° 94

EDICTO DE M I N A S — Cítase a los- 
que se consideren con derecho al pe
dimento de cateo tramitándose bajo 
Expediente 148 C., a nombre de César  
González Segura y Pedro F .  Vicuña,  en 
terrenos del Departamento de Orán,  
comprendiendo los s iguientes  límites:  
Al .Norte,  desde el punto donde se 
bifíirean los caminos viejo y nuevo,,  
entre Tartagal  y Senda Hachada,  es  
decir a 15 kilómetros,  m á s  o menos,  
al Sud de Tatagal ,  una l inea de 5.Q00 
metros al Oeste; al Es te  y al Oeste  
dos perpendiculares a los extremos de 
dicha l inea de 4 .000 metros cada una; 
al Sud hasta completar las 2.000  
hectáreas.—  Salta,  Febrero 18 1922  
Z  'Arias, .10. de M. N° 95

CITACION— Por d ispos ición  del Sr. 
Juez doctor Bassaui ,  se ci ta a los aeree-'  
dores del concurso de Moya Hnos y Cia 
a la audiencia qué tendrá lugar el dia 
3 de Abril a horas 15 para regular  
l os  honorarios a los l iquidadores en los  
juicios fenecidos,  con la prevención dt* 
que la regulación se hará cualquiera  
que sea el número de acreedores que  
co;.curia. y 'si ninguno concurriera, se 
t endrá'por regulados en la suma es ti 
mada. o sea mil  pesos para u n o ‘de Ios- 
l iquidadores y quinientos para el otro  
— L o  que el suscribo Secretario hae.e 
saber a sus efectos, — Salta,  Marzo 15 
de 1922 — D. F .  Cornejo (h), E s cr i b a 
no Secretario * N °  99

SUCESORIO— Habiéndose declarado  
abierto el juicio sucesorio de C a r lo s  
A l v . í i ’e z  C a ld e r ó n ,  por auto de fecha  
de hoy del señor juez de primera ins 
tancia y primera, nominación doctor  
Alejandro Bassani ,  se cita, l lama y e m 
plaza a todos los que se consideren con 
algún derecho a esta sucesión se pre
senten a hacerlos valer dentro del tér
mino 'le treinta días bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar en d e 
recho— Lo que so hace saber a sus  
efectos.— Salta,  Marzo 7 de 1922— D. 
F- Cornejo, (h) . N°. 100



NOTIFICACION.— Kn el juicio eje
cutivo seguido por el Banco .Provinciai  
de S a l t a  vs. Seraf ina C. de Zenteno y 
Marcos M. Zer.teno el Juez (le la causa  
dictó el siguiente decreto: Salta,  Oc
tubre 28 de 1 9 2 0 . — Autos y vistos; 

•Certificando el actuario en e s t e . a c t o  
que los demandados notificados,  en for
ma,  como resulta de la di l igencia de 
fs. 26, no han opuesto excepción a lgu 
na dentro del término en que debían 
hacerlo,  y  haciendo efectivo "el aperci
bimiento decretado sentenció est-¡ causa  
de trance y remate.— En consecuencia  

.y de acuerdo con ■ lo dispuesto en el 
art. 447 del Código de Procedimiento,  
l l évese  adelante esta ejecución hasta  
hacerse el' acreedor íntegro pago del 
•capital reclamado (pesos 3.000) sus 
intereses y co ;tas á cuyo efecto rr;~.ii;\ 
los honorarios del Dr. A. A l v a r o  Ta-  
mayo y señor R o b e r t o ' O  A t u n e r a  en 

" las  sumas de 150 y Si) pesos %  re s - ,  
' pect ivaraente -— A. Méndioroz.— Lo que" 

el  suscrito secretario hace saber a sus 
efectos .— Salta,  Febrero 8 de 1922 —  
A . Peñalvci. secretario.  (N°  102)

CITACION— hlu e! juicio reivindicato 
río de la f inca “Banda de San Antonio41 
seguido  por don Martin y  doña Carlota  
Arias contra don Edmundo y don .Juan 
P.  Hearne y don Arnot Leslie, el Sr. 
Juez  de primera instancia doctor A l 
berto Méndioroz ha, ordenado sea c i ta
do de evicción el señor Antonio^rronis ,  
cuyo domicil io se ignora , por medio  
'de edictos que se publicarán por el 
término y la forma que dispone el Art.  
90 del Cod- de Procedimiento.  Lo que 
t i  suscrito secretario hace saber a. 
sus efectos al  señor Antonio Arronis,  
— Salta,  Marzo 7 de 1922— A. Penal  va 

<. N° 101 '

REMATES
Por José M. legüizamón

JU D IC IA L  
Por • disposición del señor Juez Dr.  

Mendiórozy como correspondiente á la  
sucesión de Luciano Chave/., el 28 del  
c te .  mes de .Marzo a las 17 e:i mi e s 

critorio Alberdi 323,  venderé sin base,  
25 vacunos,  15 cabal lares  y un mular.  

fysé M. Legüizam ón  Martiliero
N - 8 7

Por fosé'M. Legüizamón
JU D IC IA L

Por  disposición del Sr .*  Juez de 
Primera Instancia Dr. Cánepa v como 
correspondiente al juicio sucesorio de 
Alfredo Eguia,  el  17 de Abril del cte.  
año á las 17, en mi escritorio Alberdi  
323,  venderé con base de $> 6 un t e 
rreno ubicado en esta, ciudad en la 
cal le Sant iago esquina Balcarce.  “
J o sé  M . Leguisam ó  «-II n s: til lev o. N' SS

Por Ricardo López
Casa en la ciudad

El dfa Jueves  diez de Abril de' co
rriente año, a las lí¡ en pnato, en el  
Jockey  Bar, plaza 9 de Julio,  aven id a  
A ls iu a  y por orden del Sr. Juez de  
Paz Letrado doctor Vicente Arias,  
venderé a !a más alta oferta,  dinero 
du contado y con la base de tres m il 
pesos % ,  equivalente a las  dos terce
ras partes de su tasación fiscal,  una  
casa, ubicada en la cal le Buenos  Aires,  
señalada con el "limero 359 y cuyos  
l imites son: Por .el Norte,  con Manuel
I. Avellaneda; por el Sud, con Jose fa ,  
C. de Botler, por el Este,  con Celest i 
no Peíialoza, y  por el Oeste ,  con .la 
cal le Buenos Aires,

El comprador oblará el Jmporte  del 
20 por ciento,  como seña y por cuenta  
de'pago ,  en el acto de la v e n t a . — S a l 
ta, 20 de Marzo de 1922.— Ricardo  
López, Martiliero. Nu 9G

Por ¡osé M. Legüizamón
JUDICIAL SIN BASE

Por disposición deiSr.  Juez-Dr.  Men - 
dioroz y como correspondiente a! juic io  
sucesorio de César y Herminia Lopes  
Reyu a  de Aguare ,  el 23 de este mes de 
Marzo á las 16, en mi escritorio Alber
di 323,  venderé sin base y  dinero do 
contado, un importante lote ele hacien
da,  cuyo detalle obra en mi poder.

José M uría  Legüizam ón  martiliero
N°. 86


